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PODER EJECUTIVO 
HACIENDA V CREDITO PUBLICO 

y los Diputados Escobar y Suárez López, 
tendiente a elevar a la categorfa de Villa el 
actual Valle de Ticuantepe.-EI Diputado 
Zúniga Padilla se opone a quP. tal proyecto 
se tome en consideración, debido a que los 
proyectistas se refieren al citado Valle como 
perteneciente al Departamento de Managua 
y él sostieoe que es parte dd Departamento 
de Masaya. fn el mismo sentido se pronun 

ApruEbHe UD Contrato .••.••• e 2114 cia el Diputado Téllez Lacayo. Se vota so 
M1Nr!TE1uo DI! E.coNoMrA bre si se toma o no en consideración el pro 

Autorización . • • . • . • . • • • 21 ts yecto en cuestión y por veintiún votos con 
Autor(zanse unos pedidos de Harina . • e 2116 tra cuatro la Cámara decide tomarlo en con 

SEC<..:ION JUDICIAL 
sideración, por lo que pasa al estudio de la 
Comisión respectiva. 

• • • • • • 2118 49-Se abre el segundo debate sobre e • ~n~ proyecto por el cual se declara monumento 
: : : • : :. 2120 nacional el Templo de San jerónimo de la 

• .. 2120 ciudad de Masaya, fijando además la suma 
• • • • • • 2120 de Un Mil Córdobas mensuales para su 

• • • • 2120 mantenimiento y conservación. Después de 
-=====--..-...... ======== discutido, el proyecto se aprueba en segun 

Remate•. . . . • • • • 
TUulos Supletorios . . • 
Marc11 de fábrica . • • • 
Terreno• Municipales • . . 
Convocatoria • . . . . . 
Citación. . . . , •• 
Segunda Citación • • . 

PODER LEGISLATIVO do debate. Asf mismo se discute y se aprue 

Cámara de Diputados 

Trigésimo Cuarta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Sexto .Perfodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacio~al, a las doce 
meridianas del dfa miércoles quince de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis. • 

~ Preside el Diputado Somoza Debayle, a· 
sistido de los Diputados Montenegro y Me~ 
dina Moreira, como Primero y Segundo Se· 
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Téllez Lacayo, Martfnez Talavera, Mo
rales Marenco, Pinell, Garcf a Irías (Ulises), 
Castillo, Mairena, Zamora, Suárez López, 
Navarro, Escobar, Medina Baca, . Rivas So· 
lórzano, Astorga, Talavera, Cerna (Arturo), 
lrfas (Gabriel); Zúniga Padilla, Enrfquez B., 
Benolt, Bustamante y Cerna Baca. . 

19-fl Presidente Somoza Debayle decla· 
ra abierta la sesión. , 

29-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 
dificación alguna, el acta de la sesión an
terior. 

39- El Diputado Montenegro da lectura a 
un proyecto de ley que presenta él mismo 

ba la moción del Diputado Somoza Debayle 
para que se le dispense todo otro trámite 
posterior. 

59-EI Diputado Castillo ocupa el lugar 
del Diputado Montenegro en la Mesa Direc 
ti va. • 

69-Se pone a segundo debate la resolu 
ción por la cual se da por aprobada la Me 
moria de Educación Pública que contiene 
los actos realizados por ese Ministerio en el 
lapso comprendido entre el uno de julio de 
1953 al 30 de junio de 1954. Después de 
discutirla, la resolución se aprueba en se 
gundo debate y a moción del Diputado Cas 
t!llo se le dispensa todo otro trámite poste 
r1or. 

79-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el Proyecto por el cual se le otorga la 
personerf a jurfdica a la Congregación reli 
giosa de las Esclavas del Inmaculado Cora 
zón de Marra, pero la discusión se suspende 
para aclarar cierto punto legal previo a su 
aprobación. . 

89 -Se lee el dictamen favorable pero que 
le hace algunas reformas al proyecto envia 
do por el Ministerio de Agricultura y Gana 
derfa para regular la caza en el pafs. El Di 
putado Morales Marenco hace observacio 
nes encaminadas a tratar de englobar en uno 
solo los próyectos que regulen tanto la caza 
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como la pesca1 pero se le informa que el ya 
citado Ministerio tiene en preparación un 
proyecto de ley especial para la regulación 
de la pesca. Discutido el dictamen se aprue· 
ba y el proyecto es luego aprobado en lo 
general. 

sobre el proyecto por el cual se prorroga la 
suspensión de las denuncias mineras, el ya 
citado proyecto de ley que reglamenta la 
caza y levanta la sesión. 

99- El Presidente Somoza Oebayle cita 
para el dla siguiente, a la hora reglamenta
ria, fijando en la Orden del Dfa la discusión 

luis A. Somoza 
Presidente 

Salvador Castillo 
Secretario 

PODE~. EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

Fernando Medina R. 
Secretario 

.í 

N946 
RAFAEL A. HUEZO, Ministro de Estado 

en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico, en representación del Gobierno de Ni· 
caragua, por una parte, y José Mateu y Co., 
como Agente Autorizado de la firma impre
sora Heraclio fournier, S. A., de Vitoria, Es
pana, según las credtnciales que se han te· 
nido a la vista, por otra, partes contratantes 
a quienes en el curso de este instrumento al 

mencionárseles se les llamaráº cEI Gobierno, 
y cEI Contratista•, respectivamente, convie· 
nen en celebrar el siguiente Contrato: 

l 

SEUOS AEREOS: 

CANTIDAD: VALOR: 

250.000 ci 0.25 
500.000 O.JO 
250.000 0.50 
250.000 0.60 
250.000 1.00 
30.000 2.50 

SELLOS ORDINARIOS: · 
250.000 
500.000 
250.000 
500.000 
500.000 
250.000 

~0.04 
0.05 
0.06 
0.10 
0.15 
0.50 

. -1-

El Contratlsta se compromete a imprimir 
en sus propias plantas de Vitoria, Espaf'la, la 
cantidad de Tres Millones Setecientos Ochen· 
ta Mil (3. 780.000) sellos postales, conforme a 
las e.specificaciones siguientes: 

COLORES: 

Tres colores diferentes· 
Tres colores diferentes 
Tres colores diferentes 
Tres colores diferentes 
Tres colores diferentes ·~ 
Tres colores diferentes 

\ 

Tres colores diferentes 
"Tres colores diferentes 
Tres colores diferentes 
Tres colores diferentes 
Tres colores diferentes 
Tres color~s diferentes 

DISEÑO: 

Vapor Managua. 
Emblema N9 2. 
Emblema N9 3. 
Vapor Costa Rica. 
Vapor Nicarao. 
Emblema N9 4. 

Vapor Honduras. 
Emblema N9 9. 
Vapor johanna. 
Vapor Cocibolca. 
Emblema N9 7. 
Emblema N9 5. 

La aplicación de los tres (3) colores dife· contornos. La impresión · será por medio 
rentes en cada valor, quedará al juicio y cri· del procedimiento ,de cHelio Grabado• o_ 
terio técnico de Jos Impresores; los dibujos cHueco Grabado>, en pliegos de 50 sellos 
y fotografras que servirán para ilustrar estas cada uno, numerados en orden correlativo e 
estampillas serán suministrados por la Ofici· intercalando entre plana y plana una hoja 
na de Control de Especies Postales y filate- de papel muselina. Se usará papel especial 
lia, los que deberán ser corregidos y mejo· para estampillas de 85 gramos m2. con en· 
rados por la casa impresora, a cuyo cargo gomado especial para el trópico, y tintas fi· 
se deja el mejor arreglo y presentación artís· jas, todo de la mejor calidad. Las Leyendas 
tica de estos sellos, debiendo sf presentar básicas que ostentarán los sellos serán: Para 
pruebas del trabajo a la Oficina de Control los valores aéreos: cNicaragua•-~Aéreo• el 
de Especies Postales y fltatelia, para su fi~ nombre del diseno, la cifra correspondiente 
nal aprobación. ~ · a.su valor y e Marina Mercante Nicaragüense 

Las dimensiones de los sellos serán de al Servicio d<'l Comercio, la Agricultura y la 
38 x 25 mm. incluyendo los márgenes del Industria. Pan los valores ordinarios: las 
contorno a razón de 2 mm. por cada lado. mismas leyendas de los valores aéreos, con 
Se usará para su perforación la número 14 excepción de la pálabra cAéreo•, la que será 
l/2 del odontómetro filatélico para todos sus sostituida por la palabra cCorreos•. 
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. -'-11-- 1 trabajo, según su cotización f .O.B. Barcelo· 
El Contratista se compromete a tener listo na, Espana. Esta erogación en su equiva· 

de embarque todo~ los sellos objeto del pre- lente en moneda· nacional se imputará a la 
sente Contrato en el puerto de Barcelona. División Administrativa 0705, Partida 2802; 
Espana, dentro de los 150 dfas subsiguientes correspondiente al Pre9Upuesto General de 
a la fecha de la firma del presente Contrato, Ingresos y Egresos de 1956/1957. 
siendo la preparación del embalaje en cajas En fe de lo cual firmamos el presente 
de madera con forro de zinc para su debida Contrato en el Libro Matriz del Ministerio 
protección. • de Hacienda de Nicaragua, en la ciudad de 

-111- Managua, Distrito Nacional, Palacio Nacio· 
El Contratista se obliga a· prestar la más nal, a los vt!inte dlas del mes de Agosto dé 

estricta vigilancia por la parte que le corres· mil novecientos cincuenta y seis.- (f) Rafael 
ponde a fin de que no se imprima ni un so· A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 
lo sello más igual o parecido a los que son cho de Hacienda y Crédito Público.- (f) jo· 
objeto del presente Contrato, asumiendo en sé Mateu y Co., Contratista. 
caso de falta las responsabilidades previstas El Presidente de la República, 
en el Arto. 16, lnc. a) y c) de la Ley de Es· Acuerda: 
pecies Postales y filatelia de la República Aprobar en todas y cada una de sus par· 

de Nicaragua. tes el Contrato que antecede. 
:-IV- Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma· 

El Contratista para garantizar al Fisco los nagua, D. N., Agosto 20/56.- (f) A. SOMO· 
términos del presente Contrato, rendirá un~ ZA, Presidente de-la República. - (f) Rafael 
Fianza a favor del Gobierno, fisco o Ha- A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 
cienda Pública de Nicaragua por la suma de cho de Hacienda y Crédito Público . 
Dos Mil Doscientos Cuarenta y un Dólares 

-y 25/100 (US 'fP 2.241.25), moneda de los 
Estados Unidos de Norte América, que re
presenta el 25º/,, sobre el valor total de este 
Contrato y que se hará efectiva en el caso 
de que el Contratista no cumpliere fielmente 
con tocias y cada una de las cláusulas de es-

• te Contrato, remitiéndose a la Ley de Cau
ción de Nicaragua. 

-V-~ 
El Contratista queda exento de responsa· 

bilidad ante obstáculoit insalvables que se 
opongan al cumplimiento del Contrato y 
que no dependan dire&tamente de él mismo, 
tales como siniestros de cualquier fndole que 
gravemente repercutan en sus plantas de 
trabajo, o casos fortuitos o de fuerza•mayor, 
accidentes posibles que de llegar a suceder 
quedarán sujetos a la satisfactoria compro· 
bación del Gobierno. ... 

. -VI

Mlni1ter~ de Economta 

cACUERDO No. 4-V 
El Presidente de la República 

Por Cuanto: 
-El doctor Salvador Castillo, Abogado, de 

este domjcilio, en representación de la Stan
dard fru1t And Steamships Corporation pi
de. se autprice a dicha Compan1a para que 
ceda y traspase a la Standard· f ruit Compa· 
ny, que es una sociedad constituida y exis· 
tente de conformidad con las leyes del Esta· 
do de Delaware, uno de los Estados Unidos 
de América, los contratos que aparecen con· 
tenidos en el memorial -presentado por el 
doctor Castillo, que en-lo conducente lite· 
ralmente die~: ,, 
a )-Contrato entre el sef\or Ministro de fo

mento y el 1senor Leroy T. Miles el 28 
de Enero de 1921, aprobado por el · 
Congreso Nacional y sancionado en de· Ambas partes convienen en que todo el 

proceso de impresión, asf com9 la destruc· 
· ción de las matrices, planchas de Impresión, .. 

pliegos de ensayo y cualesquier sobrante de? 
emisión, deberá ser supervigilado por el 
Cónsul de Nicaragua en Madrid, Espafta, 
quien una vez finalizado el trabajo, él en su 
carácter de Representante de Nicaragua, en 
unión del Contratista, suscribirán el Acta co· 
rrespondiente. Cinco (5) tantos de esta Acta 
serán enviados al Ministerio de Hacienda, 
República de Nicaragua. 

finitiva por el Poder Efecutivo el 23 de 
febrero d~ 1922. Este Contrato, con 
los detalles que él mismo- contiene, se 

. -VII-.· 
El Gobierno al recibir a su entera satisfac· 

ción todos los sellos postales objeto de1 pre· 
sente Contrato, pagará al Contratista la suma 
de Ocho Mil Novecientos Sesenta y Cinco 
Dólares (US $ 8,965.00), moneda de los Es
Jados Unidos de Norte Améri:a1 valor del 

refiere a compra de terrenos nacionales, 
establecimientos de una máquina aserra
dora, construcción de muelles, ferroca· 

• rriles, carreteras, estaciones inalámbri· 
cas, lineas telegr~icas y telefónicas; 

b )-Contrato entre el senor Min1stro d;J fo· 
mento y el seflor Leroy T. Miles cele· 
brado el 22 de febrero de 1923, . apro· 
bado por el Congreso Nacional, y san· 
clonado en definitiva el 14 de Marzo de 
1923, que reforma y adiciona el refert
do Contrato de 1922; 

e )-Contrato conexo con los anteriores ce· 
lebrada entre el senor Ministro de f O· 

mento y la Bragmnns Bluff Lumber 
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Company lnc. el 13 de febrero de 1930, aprobado por el Congreso Nacional y sancionado en definitiva el 9 de Abril de 1930, el cual se contrae a vías férreas, carreteras, uso de aguas, uso de materiales o maderas nacionales, plantación de bananos, opción para adquirir terrenos, etc.; 

banano que exportara la concesionaria, no cabe cesión alguna, en virtud de estar fene· cid o desde hace más de trece anos, y, por consiguiente, no puede autorizarse la cesión de dicho Contrato; 
Considerando: 

Que con relación a los contratos indica· dos con la~ letras a), b), c), e) y f), no hay objeción para autorizar la r.esión de dichos contratos, siempre que ella se haga en forma que cedente y cesionaria asuman solidariamente todas las obli2aciones consignadas en los contratos que se tratan de ceder, tan· to para el pasado como para el futuro; 
Por Tanto: 

d )-·Contrato entre el ·seftor Ministro de FO· mento y la Bragmans Bluff Lumber Company lnc., suscrito el 11 de Enero de 1936, aprobado. pot el Congreso Na· cional y sancionado en definitiva el 18 de Febrero de 1936, sobre la limpieza .de plantaciones en las márgenes y vecindad del Río Coco, Segovia o Wanks y l!mpieza del mismo rf o, a cambio de en uso de sus facultades, ciertas exenciones que se detallan en el Acuerda: Contrato mismo; r . Autorfzase a la Standard Fruit and Steam· e )-Contrato entre el seftor Ministro de Fo- ships Corporation, para que ceda y traspase mento y los seftores José Carlos Martf- a la Standard Fruit Company, los contratos nez, Rubén Valladares y Carlos Castro de que tratan las letras, a), b), c), e) y f), Wassmer el 24 de lullo de 1936 para el siempre que dicha cesión y traspaso se haga cultivo de bananos en los Departamen- en forma que cedente y cesionaria asuman . tos de Chinandega y León, el cual, de· solidariamente todas las obligaciones consig· · bidamente aprobado •por el Congreso nadas en los contratos indicados, tanto para Nacional y sancionado por el Ejecutivo, el pasado como para el futuro. La presente fué publicado en •La Gaceta• No. 185 autorización no sienta ningún precedente, en del 25 de Agosto de 1936; y 1 cuanto a los derechos que tenga o pueda te-f )-Contrato celebrado entre el Ministerio ner la Standard fruit and Steamships Cor· de fomento y la Compaftfa Frutera·del poration en los contratos de que se tr•ta, ·y Pacifico, S. A., el 15 de febrero de sólo significa la aprobación del Gobierno 1944. reformatorio del anterior; el cual, para que otra compaftía pueda ocupar la debidamente aprobado por el Congreso posición de la cedente con la obligación soNacional y saneionado por el Ejecutiv-0. lidaria expresada en el párrafo anterior. fué publicado en cla Gaceta•, No. 156 Comunfquese.-Dado en -Casa Presiden. del 28 de julio de 1944•. cial.-Managua, Distrito Nacional, diecisie· Considerando:- ;. te de Agosto de mil "tlovecientos cincuenta Que por lo que hace al Contrato identifi· y seis.-cAfto José Dolores Estrada•.-A. cado con la letra d), el cual concedfa por SOMOZA.-EI Vice-Ministro de Estado en seis anos una excenclón del pago .de im· 1 el Despacho de Economía, J. J. Lugo Mapuesto de exportación por cada racimo de renco. · ; 

No. 0212-f En cumpfimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 5 de 22 de Julio de 1955, ruégole publicar en el próximo número de •La Oaceta•, que en la semana del 30 de julio al 4 de Agosto de 1956, fueron autorizados en este Ministerio, fuera del Convenio Internacional del Trigo los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: No. de Registro . Importador Cantidad País de Origen 14004 Yolanda O. de Terán 190 qq U.S.A. 14059 José Mántica Sucrs. & Co. Ltda. 300 e U.S.A. 14048 Carlos Holmann h. 750 e U.S.A. 14051 César A. Lacayo 150 e Canadá 14098 J. Vassalli & Co. 37,5 • U.S.A. 14043 Augusto Estrada Lacayo 750 e. U.S.A. 14009 José Vijil Outiérrez 900 e U.S.A. 14335 Gustavo Leclair 150 e U.S.A. · 14008 José Vijil Outiérrez 450 e U.S.U. 14216 Daniel López Torres 300 e Canadá 14329 Marfa M. Garay • 600 e Canadá 14326 Benjamín Gallo Lacayo 150 e Canadá 14170 Harry A. Cordua 200 e U.S.A. 14330 Valentrn Horvilleur 225 e Canadá 14339 Adolfo Medina Suárez 75 e Canadá 
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No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 
¡ 14328 Mari a M. Garay 900 Canadá qq 

1 14321 Luis Alfonso Delgadillo 600 e Canadá 
14169 Harry A. Cordua 225 e Canadá 
14198 Anita Holmann 600 e Canadá 

; 
14201 Yolanda J. de Terán 225 - e Canadá · .. 

Soledad Mungufa de Ba!reto U.S.A. /. ,7\t e ' 
14229 150 - . :~ ,;~: TOTAL: 7,927,5 quintales. 

/aime ]. Montealegre M., 
Jefe del Departamento de Comercio 

del Ministerio de Economía. 
N9 0240-f 

En cumplimiento de lo dispuesto enel Arlo. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 de julio de 1955, ruégole publicar en el próximo número de cLa Gaceta•, que en la serna· na del 6 al 11 de Agosto corriente, fueron autorizados en este Ministerio, fuera del Convenio Internacional del Trigo, los siguientes Pe~idos de Harina de Trigo: 
No. de Registro Importador Cantidad Pats de Origen 

14580 francisco Mántica y Cía. Ltda. 375 qq U.S.A. 

. .. .. .r.t. 

14517 Horado Brenes 75 • Canadá : i 
14507 Virgilio J. AltamiJano 225 e U.S.A. o\\1E SUPb'?:.'~ , • 14621 Sang Yick 150 e U.S. <:l . ~-t 
14611 Santos Reyes R. 400 e U. ...,. ~ ~r.t a 
14776 Wing Sang Company S. A. · 200 e U. ',B. /~ ~ 14681 Bluefields Mercantile.,Company 100 e U! f}. ¡ ,.,. '. ~ , 
14909 José Quant 140 e U'. ~. , - .; ;;::::! ' 14789 Con-;tantino Urcuyo & Cia. Ltda. 150 e U .. ~ •i-, ~ i: 14721 Consuelo Lang de Hawking 150 e u.s; , ~,. · ~" 14780 Southern Store 200 • U.S.A~,. N ~ ~~ 14857 Benjamín Gallo Lacayo 225 • Canadá ~ 15046 Berta Suarez de Romero 150 e Canadá 

_ 6293 Berta Suárez de Romero 150 e Cauadá 
15193 G. A. Jeller 150 • ~ U.S.A. 
15004 Ernesto López Olivares 150 e U.S.A· 

TOTAL: 2,990 quintales 
ManueJ Wong Valle, 

Sub· jefe del Departamento de Comercio 
del Minlaterlo de Economía. 

No. 0288-F 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 de julio de 1955, ruégole publicar en el próximo número de cla Oacelit•, que en la semana del 13 al 16 de Agosto corriente, fueron autori1ados en este Ministerio, fuera del Con· venio Internacional del Trigo, los siguientes Ptdidos de Harina de Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 15085 juan Cajina Cruz 225 qq Canadá 
15202 Napoleón Alvarado 125 e Canadá 
15386 José A. Navarro 225 e Canadá 
15308 - Colegio Centro América 75 e Canadá 
15328 Benjamín Gallo Lacayo -~ 150 e Canadá 
15506 Kong fat 100 e U.S.A. 
14383 Guardia Nacional de Nicaragua 150 e Canadá 
15745 Benjamfn Gallo Lacayo 150 e Canadá 
15746 e e e 300 e Canadá 
15747 e • e 300 e ; , Canadá 
15783 jack Murphy 150 « Canadá 
15784 José A. Navarro .287.5 e - U.S.A. 
15934 Federico G. Kelly 900 e Canad~ 
15923 Josefa Gaitán 90 e Canadá 
15911 Harry A. Cordua 450 e Canailá 

;_..:..._ \ 

:- TOTAL: 3,777,5 quintales 
Jaime /. Montealegre M., 

Jefe del Departamento de Comercio 
d~I Minl1terio de Econom(1: 
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SECCION JUDICIAL Np 9647 •. 
Once la maftana diez de Scpliembrc del corriente 

afto1 1ubastarále fl11ca n11tica compuesta diez man-REMATES zanu de éxtcn1ión, cua habitación adobes, emp11-N9 9613 - tada• zacatc guinea y j¡aragua, .de'ntro 101 sigulcntea 
Once y media de la maftana martes once Scpliem· linderos: norte, Luclano Oonzálc11 Margarlto Péret.; bre eilte afio, iubastatáse en·este juzgado una man- sur, C11imiro Mercado, Adrián Núftcz¡ eete, Adrlan zana de terreno ubicada en comarca El Panal, ju- Niíi\ez, Marg1rlto Pérez; y oeste, julio César Núilez Base subasta! ocho mil ochocientos córdobaa más risdicción Telica, lindante: oriente, mediando cami-

M t C b 11 · t A él' C 1 Intereses y costas. no, arª ª 1 ero¡ pomen e, ng •ca ana es¡ E¡"ecución: Banco Nacional contra Vicente Núftez y sur, Lcocadio Caballero, mediando camino. 
Ejecuta: francisca Tljerino de B~rrera a Leopol· Hej~~ag·~~~\Jnico de Distrito Somoto, lu nueve de dina Baca. . 

1 1 1 1 Ó d b la mailana del día veintiuno de Agosto de mil no-Base po1turas: un mi teisc ento1 ven e e r o as veciento• cincuenta Y aeia.-Enmendado-Córdobn Dado Ju1gado Civil Distrito. León, dil!clsiete Agosto mil novecientos cincuenta y sels.~R. Osc:ar -Vale--Testado--de-No vale.-Jun de Di1trito Santos, Srio. - 3 3 Narvácz López.-Srio. Cé1ar Bustillo. 
Ea conformc.-César Busiillo, Srlo. 3 1 

Np 9623 
Cinco tarde &Me Septiembre próximo venidero, 

subastarásc mejor postor local este Juzgado, solar 
de veinte varas de este a oeste en la banda norte, 
diecinueve varas banda sur, trcintitres varas de nor· 
te a· sur, con estas edificaciones: casa-cailón en lodo 
el frenlt: norte y mcdiaguao en loi rumbos este, sur 
y oeste, con corredor, todo taquczal, ladrillo ce
mento, por todo 1ci1 piezas a la calle, con servicios 
y dependencias, situado todo barrio San Antonio, 
esta ciudad, estos linderos: oriente, Joié Marea Cas
trillo; occiden~, Segunda Avenida Noroeste; norte, 
Primera Calle Noroeste cnmcdio, Carlos Cano; 1ur, 
parque S1ft Antonio. · 

Base subaata: ciento cincuenta y seis mil scteci~n· 
ttincucnla córd'obas 

Véndese ejecución María Alaniz de Dávila contra 
doctor José Antonio Cerna 1uma córdobas. 

Dado juzgado Scgun<!o Civil Distrito. Managua, 
veintidós Agosto mil novecientos cincuenta y seis. 
-Thclma Sánchez O., Sria. 3 3 

. - ·'".<, .·· 

Once mailana en local Juzgado del once Septiem
bre corriente ailo, sub;htarbe rústico ubicado La 
Milpit1, jurisdicción Tolapa este departamento, de 
cien manzanas propias, cercadas alambre tres hilos 
ton casa y pozo, divididas trea e~cicrros, lindantes: 
oriente, predio julián Padilla V, poniente y norte, 
José Dolores Carrillo; sur, filomena y .Abelino 
Niilo. • 

Ejecuta: Consuelo Argücllo de Arana a Socorro 

Np 9644 
Diez mailana, martes once Septiembre próximo, 

local este juzgado, remataráse mejor postor, en mar 
tillo, do1 billares para juego de pool, buen estado 
servicio, color vino, forrados pailo verde, ochenta y 
aeis pulgadas largo, cuarenta y ochQ ancho, piza
rras maderas, un juego tacos, dos juegos bolas, for
n\ado vor diez y ~cl1, un11 buen estado, otro regu
lar. 

Ejecuta: lldcfonso QumterQ Rodríguez a don Ab-
aalón •rf11. · 

Base 1ubssta: tres mil treacicntoa treinta y tre1 
córd(>ba& y treinta y do1 centavos. 

Oycnsc posturaa legalea. 
Dado Secretarla juzgado Civil Di1trito. Estelf, 

once mailaria, velntldos de Agosto mil no~clcntos 
cincuenta y scia.-Callxto Olfliérrez B., Srio. 

3 1 

NI) 9643 
Once mailana, trcfnta Agosto corriP-nte, rcmah· 

ráse: rústicas, oriente, José Marra Quintero; ponien
te·, Ambroaio Mercado¡ norte, Juana Agulrrc; sur, 
·Ambrosio Mercado¡ oriente, José . Marja Quintero¡ 
poniente, norte, Ambrosio M~rcado¡ 1ur, Salvadora 
Aguirre; oriente, Petrona Agu1rre; poniente, sur, fe· 
Hc1toa Aguirrc; norte, Uricl Carrasquilla. 

Ejecución: Antonio E1pinoza Ortcga-9uillcrmo 
Oarcfa. ., 

Bue: dos mil córdobas. 
Dado juzgado Civil Distrito; Ma11ya, veintidós 

A¡osto mil novccicnto1 cincuenta y 1cl1.-Carlo1 
Marlíncz L., Srio. 3 1 

de jesús Parrales do Vallejos. 
Rase: once mil ciento sesenta córdobas. N9 9638 · O 1 Once maftana cinco Septiembre próximo corrlen• yense posturas egal~. á .11 1 ¡ J do c Dado Juzgado Civil Distrito León dicciseis Agos te ailo, vender se al martt o, oca cite uzga , a• to mil novecientos cincuenta y scis . ..'...R. Oicar San- mión marca •Reo., color anaranjado, de 1ei1 tope· tos Srio. ,. 3 3 ¡ 1ada1, piara N9 1658, para este ailo, con siete llan· ' • · tas buen estado; todo el vehículo en buen estado. · N -

963 Ejecución de habcl t:uarezma de Ouevara, contra 9 7 Salvador Siles Mayorga. Cuatro y media tarde cinco Septiembre prox1mo, Dado en el Juzgado 19 Civil del Distrito. Mana· subutarásc este Juzgado: a) finca rústica ubicada gua vcínticuatro de Agoato de mil novctiento1 cin· Cuajachillo, esta jurisdicción, de diez manzan11 de cue~ta y seis.-Rodolfo Emilio flallos, juez 19 Ci· extensión, terreno propio, limitada: oriente, Aman- vil del Uistrlto de Managua.-Armando Rulz Mi· da Outiérrez de Rivas; poniente, Celia Morales vla- randa Sr10. 3 J 
da de flores; norte, Miguel flores Morales; 1ur, ----='==-=:==---..-----=-------Amanda Outiérrcz de Riva1¡ y b) finca rústica 
misma jurisdicción, de veinte manzanas de exten
sión, limitada: oriente y 1ur, Amanda Outiérrez de 
Rivas; occidente, Celia Morales viuda de florea; 
norte, Miguel florea Morales. 

A\ralúo: Un mil doaclentos cuarenta córdobas ca
da uni. 

Ejecuta! fellclano Largaeapada a Miguel flores 
Morales. · 

juzgado 2o. Civil del Dl1trito de Managua, velnti
trc1 de Agosto de mil novecientos clcucnta y seh. -
franco H. Borgcn.-Thelma Sánchcz O., Sria. 

3 l 

TtTULOS SUPLETORIOS 
· N9 9269 

Juan Ramón Zavala, mayor de l!dad, soltero, agri· 
eullor, este domicilio, 1ollcita titulo supletorio· ca11 
y solar, orjchte esta población, parada en h.orconca, . 
entejada, forradas con tablas las paredes; mide slctci 
y media varas de largo, por aletc de ancho. fl so
lar cerrado de madera, mide treinta y trca varu en 
cuadro, todo denlro e1to1 llndero1: oriente, casa y 
solar de José María Ourdlán¡ occidente, calle enmc• 
dio, casa y solar de Filemón Molina; norlc, 1olar y 
casa de Clemencia Quintero¡ y sur, calle comedio, 
casa y 1Qlar de Ascen~ló~ P~~alta.. · 

,·· 
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Se hace 11ber al que quiera oponerse pna que 
.hágalo dentro tfrmino legal. 

Dado en el juzgado Local Civil de Condega, a 
111 cuatro de la tarde del veintiocho de junio de mil 
novtciento1 cincuenta y sel1.-Miguel Peralta O. -
fcllx P. Carrero E., Srio. 

Ea conformc.-féltx P. Carrero E., Srlo. 
3 l 

N9 9275 
Alcldcs Amador Durán como Sindico Municipal 

cala ciudad, aegún documentos que acompafto, 1011 
cita titulo aupletorio predio sub-urbano situado sur· 
oeate esta ciudad, lindando: oriente, llnea férrea que 
conduce a Puerto Corinto; poniente, camino come
dlo Domingo Oaray; norte, juan Leiva; sur, predio 
desconocido, midiendo dicho loltt, norte, veintltres 
varas; sur, dos var11; oriente, cuarentlscis varas; pO· 

• nlente, cuarentlscis varas. 
Ópóngase. 
juzgado Civil Oilirilo.' Chinandega, diecinueve 

Julio mil noveciento1 cincuenta y seis.-Erasmo 1:(. 
Palacios U., Srlo. 3 1 

N9 9629 
Julio <lonzálcz Oómez, solicita titulo supletorio 

rú1tica Ticuantcpe, lindante: oriente, camino, César 
Ramlrez; poniente y aur, Félix Pedro Martrnez; nor
te, Rosa Ramfrez. 

Quien se crea con derecho opóngaae término le-
gal: .• 

juzgado Local. Nindlrl, diecisiete Ago1to m~I no 
vecientos cincuenta y sel1.-Jorge Oonzálcz, Sr10. 

3 1 

, N9 9282 
Humberto Oarcfa, solicita Utulo11upletorlo, rústi

ca La Pita, San Lucu, oriente, camino real a la ca
rretera; occidente, Santi1go López; norte, Julian R•
mfrez; sur, carretera y camino que baja al caserro 
de El Chagüite. 

Opónganse. . . 
Dado juzgado Distrito. Somoto, Julio d1ec1ocho 

mil novecientos cincuenta y 1el1.-Narváez López. 
Ma. T. Ponce, Srio. 

Ea conforme.- Ma. T. Ponce Rodrfguez, Sria. 
• 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
, No. 9344 

Unlon Dei Propletaires Olstillateurs, con doml· 
cilio en la ciudad ¡de Ccgnac (Charente), franci.a, 
mediante Apoderado Henry Caldera - Palla11, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de In· 
vención, de este domicilio, •oliclta registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

.. "' ·• . . ,. .. "" . .. ·:¡:. 

~SALIGNAC~'"·. -- . ., ..... - ···-· .. ·------·-------' 

para: Cognac y aguardiente, clase ,52, (Licores Al· 
cohóllcoa. · 

Oyenac oposiciones término legal. 

Mlnl1tcrlo de Economfa. Managua, seis de 
Julio de mil novcclcnto11 cincuenta y 1el1. cAfto 
José Dolores Eatrada• -Noel jerez B., Oficial Ma-
yor. · 3 2 

para: Con1erv11 allmentici11 de todas cl11es, clase 
49 (alimentos y 1us ingredientes). 

Oyense oposiciones término legal. . 
Mlniaterlo de Economfa. Managua, D.N., diez 

de J111io de mil novecientos cincuenta y seis 
cAfto José Dolorea fstrada•.-Noel Jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 2 

N9 9470 . 
Empro lntangiblea, lnc., del domicilio de la ciu

dad de Chicago, Estado de lllinois, Estados Unido• 
de América, mediant~ Apoderado Henry Caldera
Pallais Agente de Marc11 de fábrica y Patentea de 
Invención y de este domicilio, solicita registro esta 
Muca.de fábrica y Comercio:-

para: Todo• 110 productos comprendidos en la cla· • 
se 7, (Cosméticos, perfumes y preparaciones para 
el tocador), particularmente de1odorantes. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economr1. Managua, D.N., cinco 

de julio de mil noveclento1 cincuenta y aels -Noel 
jerez B., Oficial Mayor. 1 3 .2 

N9 9546 
Salvador Buitrago Aja, apoder.ado de • Abbott La· 

boratoriua, de North ChlcagQ,·llllnoi11 de E1tados 
Unldo1 de América, hase presentado este Mlni1te· 
rio aolicitando regis!ro esta marca de fábrica y co· 
mercio: ' 

GERILETS 
que usa en productos químico-medicinales y farma• 
céutlcos (clase 9) especialmente compuesto de clor· 
hidrato de d-desoxiefedrlna y vitaminu estimulan
te cerebral y polivitam(nico. 

Quien créaae ~on derecho oponerse presénteae 
término legal. 

Ministerio de Economla. Managua, D. N., once 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y seis 
- Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

N9 9545 
Salvador Buitrago Aja, Apoderado de •Abbott 

Laboratorles• de North Chicago, lllinoi11 Estado• 

• 1 

~· 
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Unidos de América, hbc presentado cate Miniatc
. rio solicitando rcgi1tro eata marca de fábrica y co
mercio: · 

KALTIN 
que u11 en producto• químico-farmacéuticos y me
dicinales (cl11e 9) y mál concretamente una 1uspcn· 
alón antidlarreica. 

Quien créase con derecho oponerse pre1éntcsc 
término legal. -

Ministerio de Economía. Managua, D.N., catorce 
de Agostode mil novecientos cincuenta y 1el1. cAfto 
Jo1é Dolores Eatrada•.-Noel Jerez B'., Oficial Ma-
~L \ 31 

N9 9593 
Standard 011 Company Of California, de San 

francisco, Estado de California, Eltado1 Unido• de 
América, mediante Apoderado Henry Caldera·Pa
llais, Agente de Marca& de fábrica y Patente• de In· 
vención, de este domicilio, 101icita registro ésta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Todos 101 producto• comprendidos en la cla
se 26 (cuchillería, máquin11 o aparatos, herra
mient11 y sus partes). • 
Todo1 lo1 productos comprendido• en la cla· 
1e 13 (abono1 y fertllizante1), 
Todo• 101 productos comprendidos en la cla-
1e 41 (impresos y publicacionea), 
Todos los producto• comprendido• en la cla
se 4 (materiales raspantes o abruivos y puli· 
dores para limpiar y pulimentar), 
Todos loa producto• comprendidos en la cla-
1e 9 (producto• medicinales y farmacéutico1), 
Todo1 los productos comprendidos en la cla· 
1e 19 (pinturas y materiales para pintores), 
Todos los productos comprendidos en la cla· 
1e 18 (aceites. y grasas no alimenticiu), 
Todos 101 producto• comprendidos en la clue 
15 (materiale1 de construcción), 
Todos los producto• comprendidos en la cl11e 
6 (detergentes y jabones, y 
Todos los productos comprendidos en la clase 
8 (productos químico1 lndu1triale1). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Miniaterlo de Economía. Managua, D. N., diez 

de Julio de mil noveclento1 cincuenta y 1ei1. Ai'lo 
José Dolorea Estrada.-Entre Une11-rramienta1 y 
su1 partes),-Vale.:.,.Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 9459 

Pastora Torrea solicita arriendo lote terreno ejl
dal de cien manzan11, situado en Apante, punto 
nominado La1 Amapol11, lindante: oriente, Nazarlo 
Bucardo; poniente, monte inculto; norte, Nicolás 
Rulz; sur, a<aúl Quintero. 

Opónganse término legal. · 
Dado en Alcaldía Municipal. Telica, tres Ago1-

ro mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Gerardo Ba-
treto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 3 2 

N9. 9303 
Abellno López, mayor de edad, cuado,· agrlcul· 

tor, cale domicilio, solicita donaci~n 1olar cantón 
central Santa laabel, ejidos esta ciudad, limitado: 

.;/ '., '. 

norte, propiedad luisa Ramona Vi1cay1 calle enme · 
dla¡ aur, Plaza Hermlta; oriente, solar María Alpina 
Outiérrez, calle enmedio; occidente, solar LuiH Ra· 
mona Viacay. 

Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, diecinueve Julio mil 

novecientos cincuentisei1.-E. flal101.-Juan A. A1itui 
lera, Srio. 3 2 

N9 9/50 
Alfonso Obando González, mayor edad, 1oltero, 

ªJtricultor, cate domicilio, solicita arriendo trea hcc· 
tareas terreno ejldal, situado valle La Ousyaba, esta 
jurisdicción, limitado: norte, propiedades Ramona 
Cruz¡ y occidente, francisco Casco. 

Quien pretenda derecho opóng11e término quin· 
ce días. . 

Alcaldía Municipal. Somoto, diecisel1 Julio mil 
noveclento1ci11.cuentay1ei1.-E. flal101.-Juan A. 
Agullera, Srio. 3 2 

CONVOCATORIA 
N9 9624 ._ 

Crtaac a los accionistas de la CompaiUa de Aho
rro y fomento del Hogar Propio, S. A., para Asam· 
blca General Extraordinaria que deberá celebrarte 
el dfa 16 de Septiembre del corriente afto, a 111 8 de 
la noche en el local de laa Oficinas de la Compaftía 
para tratar1e 101 1lgulente1 asuntos: 
1) Examen de la situación y presentación del Ba-

lance al 30 de junio de 1956. ·· · 
2) Autorización para 1olicitud de préstamo. 
3) Autorización para venta de terrenos. 
4) Aceleración de 101 llamamlento1 de las accio

nes de la Serle •B•. 
5) Eml1lón de nuevas accione.. 
6) Modificación de la Eacrltura Social y reforma 

de 101 Eatatuto1. 
Managua, D.N., 23 de Ago1to de 1956. 

Clsa' Cuadra 
Secretarlo. 

CITACION 

N9 9200 

3 3 

Crtase repre1tntante1 legales del fallecido Orlan. 
do Mollna Palacios, para que dentro de tercero dfa 
de citado• 1e pre1enten a este deapacbo a personar· 
1e dentro del juicio ejecutivo de Mútuo con Pren
da lndu1trial 1 que en 1u contra interpone Albcrtlna 
Terán de San16n, l:ajo apercibimiento de nombrar 
guardador ad.liten, 11 no cumpliere. 

Dado Juzgado Primero Civil de Di1trlto de Mana· 
gua, a las once de la mai'lana del dla veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 1el1.-A. 
Rulz. 3 2 

SEGUNDA CIT ACION 

N9 9660 
En mi carácter de Secretarlo de la CompaiUa Na

cional de Seguro1 de Nlcaral(ua, me permito citar 
por 1egunda vez, a t.odos los Accioni1ta1 para la 
Junta General Ordinaria que ae llevará a efecto el 
dfa lábado ocho de Septiembre de mil novecientos 
oincuenta y seis, a laa diez de la maftana, en las ofi
cinas de la Comp1i'lía. 

Managua, D. N., Aito•to 25 de 1956. 

Osca' Sevilla Sacasa 
Sri o. 

3 1 
• ..> 

,. 
·:[7!_71. ~~~~·: 

.-~'- ~.-

-~ . 

..T 

.;:-/ 

.··.; 
~ ,., li 

¡ 
1 

.,.'¡ 

.- ...... 
~ 7 

.-.~;_~ . 
. .. ···.-.. ~ 
~~~~ 

... ; 

' 

.~~-·· 

•, 

www.enriquebolanos.org

